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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 4 de octubre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00145-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBATP

Señor(a):
Director(a) de los Centros de Educación Técnica Productiva públicos y privadas

Presente.-

Asunto: Día de la Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica.

Referencia: ESP-EBA-TP2024-INT-0701432

De mi consideración:
Es grato dirigirme a ustedes para expresarles mi cordial saludo y, manifestarles que ha emitido
la Resolución Ministerial N° 470-2024-MINEDU, publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, con
fecha 22 de setiembre del 2024, mediante la cual se ha declarado el 24 de setiembre de cada
año como el “Día de la Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica”, a efectos
de que pueda ser conmemorado en todas las Instituciones de Educación Técnico-Productiva y
Superior Tecnológica, a nivel nacional, sin que ello afecte la continuidad de la prestación del
servicio educativo.

Por lo expuesto, agradeceré difundir la presente Resolución a todos los CETPRO de su
jurisdicción para conocimiento y fines pertinentes.

Finalmente, sirva la presente para hacer extensivo nuestro saludo y reconocimiento a la
comunidad educativa de cada uno de los CETPRO, quienes vienen trabajando
permanentemente para promover la educación técnico-productiva como un elemento
fundamental en el desarrollo y la economía del país.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,

(VAURTECHOC)
cc:

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano
de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 – Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución
Directoral UGEL02 N° 00111 de fecha 12 de enero del 2024.
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